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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

En el proyecto de ley para arreglo del notariado 
presentado á las Córtes en la anterior legislatura, se 
establecen los recursos con que ha de procurarse la de
bida y mas pronta indemnización por el Estado á los 
dueños de oficios enagenados por la corona; y que
riendo el Gobierno favorecer este .propósito por los 
medios que esten á su alcance utilizando en favor 
del Estado la provisión de oficios que en muchos ca
sos se conferian gratuitamente, dispuso por Real ór- 
den de 17 de Enero último que los dueños de ellos 
que renunciasen á aquel reintegro pudieran optar á 
las escribanías ó notarías que vacasen y se Ies confi
rieran vitaliciamente. Muchos son ya los propietarios 
que se han acogido á este beneficio; y con el fin de 
dar la regularidad conveniente á los expedientes de 
su clase para que tenga lugar la indemnización á la 
vez que la consunción de los oficios enagenados, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido acordar las disposicio
nes siguientes:

1 .* Todos los dueños de escribanías, notarías, re
ceptorías, procuras ó cualesquiera otros oficios de 
igual naturaleza que pretendan la indemnización con 
arreglo á la Real orden de 17 de Enero último, ins
truirán sus reclamaciones ante las salas de gobierno 
de las respectivas audiencias.

2.a En estas reclamaciones, á que acompañarán 
los títulos de pertenencia, ofrecerán renunciar á la 
indemnización por el Estado siempre que se les con
fiera vitaliciamente el oficio que pretendan.

3.* Se oirá por escrito en estos expedientes al 
fiscal de S. M ., quien hará la debida calificación de 
los títulos de pertenencia y formulará el consiguien
te juicio de si el interesado tiene ó no derecho á la 
indemnización.

4.a El valor del oficio que se pretenda por via 
de indemnización se hará constar en los mismos ex
pedientes, ya por el que haya tenido en el último 
remate, ya por el que se le dé en la actualidad, ha
ciéndolo justipreciar, indicando cuando sea posible 
el número de instrumentos públicos que se hayan 
otorgado en el año precedente.

5.a Las salas de gobierno no darán curso á las 
reclamaciones cuando de los títulos resulte que los 
oficios están afectos al pago de censos ó cualquier 
otro género de cargas, hasta que se acredite la re
dención'de estas.

6.a Instruidos asi los expedientes, y remitidos á 
este ministerio, si se acordase la indemnización se 
pasarán á cancillería para que extienda la competen
te. Real cédula, expresando en ella el motivo de la 
concesión.

7. En dicha oficina se abrirá un libro de regis
tro ó asiento general, donde se anotarán por audien

cias los oficios que queden consumidos y revertidos 
al Estado, en virtud de la indemnización otorgada, 
expresando la fecha y nombre de la persona que pa
gará el valimiento y el del poseedor actual.

8.a Antes de expedirse el nuevo título se otorga
rá por los propietarios escritura pública, en que ra
tificando la oferta de renuncia á la. indemnización, 
verifiquen esta de hecho, declarando revertido el ofi
cio al Estado.

9.a Dicha escritura, con su toma de razón, se 
presentará en cancillería para unirla á su expedien
te respectivo, haciéndose entonces la entrega de la 
nueva cédula Real.

\ 0.a En el archivo de este ministerio se custodia
rán reunidos todos los expedientes de oficios consu
midos ó revertidos, llevando el correspondiente ín
dice separado de los de su clase.

11 .a Otro igual se conservará por el canciller del 
sello de Castilla, que cuidará de hacer la anotación 
correspondiente al tomar razón de los nuevos títulos.

12.a Se dará conocimiento por este ministerio al 
de Hacienda de todos los oficios que queden consu
midos y revertidos al Estado en virtud de la Real ór- 
den de 17 de Enero último.

Madrid 12 de Octubre de 1848.=ArrazoIa.

MINISTERIO DE LA . GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Yalladolid, Bur
gos, Alava y  Guipúzcoa, y el jefe  civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 13 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos pendientes en este supremo tribunal de 
Justicia en virtud de recurso de nulidad, interpuesto por 
el cabildo de la iglesia colegial de Jerez de la Frontera, de 
dos providencias de la sala tercera de la audiencia territo
rial de Sevilla, dadas en 26 de Febrero y 3 de Marzo de 
1847, en cuyos autos, seguidos antes en el juzgado de primera 
.instancia de aquella ciudad de Jerez y en la expresada au
diencia entre D. Pedro José Gallinal Sánchez Valiente y  con
sortes y  D. Manuel Domínguez y  consortes, D. José Rendon, 
la junta de beneficencia de la misma ciudad de Jerez, el 
oficio fiscal y  el indicado cabildo sobre división del patro
nato que fundó D. Antonio Cabezas de Aranda, marques que 
fue de Montana, se dictó providencia por el referido juzga
do primero de primera instancia en 18 de Julio de 1845, 
declarando haberse restituido á la clase de libres los bienes 
del patronato, con varios pronunciamientos consiguientes, 
la que declaró nula el propio juzgado en otra de 16 de Mar

zo de 1846, en atención á no haberse oido préviamente al 
promotor fiscal , confiriéndole traslado de las pretensiones 
anteriores á la mencionada providencia de 18 de Julio- y  
habiendo la indicada sala tercera en 23 de Enero del ex
presado año de 1847 confirmado la referida de 16 de Marzo 
y  mandado ademas devolver los autos al juez inferior para 
que prestada la audiencia conferida al promotor fiscal no 
oponiéndose este á la divisibilidad de los bienes del patro
nato, los recibiese á prueba por el término competente, en 
el que las partes articulasen las que les conviniesen y en 
otro caso los sustanciase con arreglo á derecho, se suplicó 
de esta providencia por el cabildo, á cuya súplica la refe
rida sala tercera en 26 do Febrero del propio año de 1847 
declaró no haber lugar, denegando igualmente en 3 de Mar
zo próximo siguiente la súplica que de la de 20 de Febrero 
interpuso el cabildo, por lo cual dedujo este el indicado re
curso de nulidad:

Vistos.=Considerando que la providencia dictada en 23 
de Enero de 1847, por la cual se confirmó la apelada, aña
diendo que si el promotor fiscal no se opone á la divisibili
dad de los bienes, se reciba el negocio á prueba . y  si se 
opusiese, se sustancié y  determine con arreglo á derecho 
no es susceptible de súplica por parte del cabildo, porque 
lo que confirmó la audiencia lo hizo á su instancia, y en lo 
que añadió no le infirió perjuicio alguno, porque si se ve
rifica lo prim ero, no se le priva ni se le impide que al mis
mo tiempo haga también la prueba que le convenga , ni tam
poco de intervenir con arreglo*á las leyes en las que prac
tique el contrario, y es arreglado á esta lo dispuesto, si se 
verifica lo segundo, quedando ambas partes sujetas á estar 
y  pasar por la determinación final que recaiga sobre el pun
to que se controvierte, que es si los bienes del patronato 
son ó no divisibles:

Considerando que cuando el cabildo solicitó que se 
oyese al ministerio fiscal había alegado extensamente v e n  
sentido favorable á su oposición, especialmente en el mismo 
escrito, en que lo pretendió, de 23 de Julio de 1845:

Considerando finalmente que el recurso instruido por 
parte del cabildo contra la providencia dictada en 3 de Mar
zo de 1847, en que la audiencia denegó la súplica de la en 
que en 26 de Febrero habia denegado la anterior, es im
procedente, ya por su naturaleza, y ya también porque no 
sepha señalado ley alguna ni doctrina legal que en ella haya 
infringido la sala tercera de dicha audiencia;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber 
lugar al expresado recurso de nulidad de las dos referidas 
providencias de 26 de Febrero y 3 de Marzo de 1847 in
terpuesto por el cabildo, condenando como condenamos en 
su consecuencia á este á la pérdida de los 10,000 rs. depo
sitados que se distribuirán en la forma correspondiente y  
en las costas del mismo recurso.1*

Y  por la presente sentencia, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid, y de que se remitirá copia certificada por 
duplicado al ministerio de Gracia y  Justicia, asi lo pronun
ciamos, mandamos y firm am os.=José María M anescau.=José 
de M ier.=M anuel Antonio C aballero.=G regorio B arra icoa .=  
José Cecilio de la Rosa.=M anuel Barrio Á yu so .= F rancisco  
Agustin Silvela.

Publicación. = L e id a  y  publicada fue la sentencia que 
antecede por el Excmo. Sr. D. José de Mier, magistrado del 
tribunal supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la sala primera del mismo, de que certifico 
como secretario de S. M. y de dicho supremo tribunal.

Madrid 11 de Octubre de 1848.==José Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.
R e s u m e n  de las amortizaciones que se han verificado en la dirección general de la Deuda pública en el mes de Se

tiembre último por los conceptos que á continuación se expresan.

PROCEDENCIA.
DEUDA

consolidaba. INTERESES.
DEUDA

no consolidada. TOTAL.

Por créditos recogidos al clero secu lar......................... 4.329,755: 6 6.991,436:16

......................... .. - ...i—

, 41.321,191 : 22Por certificaciones equivalentes á m etálico................ D
Por venta de fincas del clero regular....................... 8.417,940: 3 

48 ,484 :26 
»

))

437,009 : 23 
54,398: 2 

)>
»

»
4.985,631 : 6 

100,097:20
x>

448,000

13.840,580 :32  
202 ,980 :14

448,000

Por idem idem del clero secular....................... ..
Por idem idem desde 1820 á 1823................................
Por idem idem de edificios que fueron conventos.. 
Por redención de censos...........................................
Por carga Real de aposento...................................... ))

)> »
Por partícipes legos en diezmos......................... .. 1 .673,890:17

»
1.673,890:17

T o ta l  ................................... 14.470,070:18 491,407:25 12.525,165: 8 27.486 ,643 :17

Madrid 12 de Octubre de 1848.==Manuel Sánchez Ocaña. '



E l  director del Conservatorio de Artes hace saber al público, con arreglo á lo que previene el articulo 13 del Real decreto de 27 de Marzo de 1 8 2 6 ,  que se han concedido 

las Reales cédulas siguientes.

SÍOHSBRSS Y APESsSjIÍDOS. VECINDAD. CLASE. FECHA. DURACION.

D. Francisco Planas y Castelló y D. Juan-> ]3arCn]ona
Pons y Subirá...................................................1

D. Manuel de la Orden y D. Agustín C har- ,  Gádiz...........................
pender..................................................................fD/Ramón de A labern ........................................  Barcelona....................

D. G. Giralt........................................................... Idem.............................

Invención.. . .  30 de Junio de 4848... ,
. . . .  Introducción.. 46 de Agosto..................
. . . .  Idem................ 28 de id..........................
. . . .  Idem .......................................... 5 de Setiembre......... ..

K ^  fProducto químico llamado Subalizaria, aplicable al tinte da anos. hilados y tejidos.
K. i fSistema para la fabricación de gas portátil, compuesto de 

. . 5 í d e m . . |  materias oleosas.
5 idem ..  Máquina para tejer y fabricar zapatos.
5 idem.. Procedimiento para perfeccionar los villares.

Pedro Bacy......................................................... ^Madrid..........................
7V E V . o  rs r l / t  D n J r r  I* P  O T l  A _

-----jddem .................  14 de idem ......................
. . . .  Idem ........................................... 5 de Octubre. ................

., 5 idem.. Fabricación de fieltros continuos para las fábricas de papel. 
5 ide m . .  Máquina para suavizar y dar lustre al hiló de lino y ákodonü.  iOlMUUU IU1&.......................................................*................................................ .......................................................................... - .  - -  '  -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Cenzano, comendador de la Real y distin

guida orden americana de Isabel la Católica y juez de pri
mera instancia de este partido de Valencia de Alcántara.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que constituyen la capellanía que posee D. Agustín Oreüana, 
vecino de Trujiilo, y fundada por Juan de Raudona, ser
videra en la iglesia de esta villa Santa María de Roque- 
amador, para que en el término de 30 dias comparezcan 
en mi juzgado á usar de su derecho; prevenidas dichas per
sonas que pasado sin hacerlo les parara e! perjuicio que ha
ya lugar, pues asi lo tengo mandado por auto del dia de 
ayer á solicitud de D. Rodrigo Barraníes y Móscoso, arci
preste y cura rector de dicha iglesia.

Valencia de Alcántara 3 de Octubre de 18 48 .=Franeis-  
co Cenzano.=Por mandado de S. S . , Fernando Magallanes.

D. Cosme Julián de Mendieta , juez de primera instancia 
de Ramales y su partido.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á los bienes 
pertenecientes á las capellanías eclesiásticas colativas que 
para su familia y en testimonio del escribano D. Juan de Aedo 
Sarabia fundó D. Mateo de Veiasco, vecino que fue de Gi- 
b a j a , en 18 de Enero de 1723 á fin de que comparezcan á 
usar del que les asista en este mi juzgado y testimonio dei 
actuario en el término perentorio de 30 d ía s , que darán 
principio desde el de la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela del Gobierno, pues pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar por es
tar asi mandado en auto de este dia.

Dado en Ramales á 3 de Julio de ¡8 i8 .=C osm e Julián 
de Mendieta.=Por su mandado, Mateo de Ranero y Ru~ 
biano.

D. Luciano Guerrero de Escalante y Moreno, caballe
ro maeslrante de la de Ronda, doctor y regente en jur is
prudencia, abogado del ilustre colegio de Sevilla y juez de 
primera instancia interino de este partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes pertenecientes al patro
nato fundado en esta ciudad por el presbítero D. Bartolomé 
Jiménez dei Hierro, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte el presente en la Gaceta 
de Madrid, se presenten competentemente eir este juzgado 
á deducir sus acciones; apercibidos que pasado dicho tér
mino no serán oidos, y les parará el perjuicio que haya lu
gar las providencias que se dicten , por cuanto por auto por 
mí proveído en esta fecha, en los que en este dicho juzga
do se siguen por ante el infrascrito escribano sobre la di
visión de los bienes dei referido patronato , asi lo tengo 
mandado.

Carmona 23 de Setiembre de 4848 = B r .  Luciano Guer
rero de Escalante.=Por mandado de S. S . , Andrés Mendez.

D. Francisco Seco y Cáceres, juez de primera instancia 
de esta ciudad de Almansa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con mejor derecho á los bienes que constituían el vínculo 
ó patronato de legos que últimamente poseyó el presbítero 
D. José Martínez Navajas, difunto, y fue fundado en la vi
lla de Alpera , de este partido judicial , por Mariana Nava
ja s ,  viuda , para que en el término de 60 dias, contados 
desde la fecha, primero y último término designado, se pre
senten en este juzgado de mi cargo á usar del que se crean 
asistidos por medio de procurador: apercibidos de que pa
sado se dará á los autos el curso que corresponde, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 22 de Agosto de 1848.=Francisco 
Seco y Cáceres.— Por su mandado, licenciado Pedro Bernal.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, juez de primera instancia de esta capital, refrenda
da del escribano de su número D. Juan García de Lama- 
drid , se ha señalado para celebrar junta de acreedores á i 
los bienes de D. Antonio Rius y Rosell el dia 22 del cor
riente á las once de la mañana en la audiencia de S. S.: con 
este motivo se cita y llama á dichos acreedores, para que 
por sí ó por medio de personas competentemente autoriza
das se presenten á dicha jun ta ;  bajo apercibimiento de que 
parará perjuicio á los que no lo hiciesen.

También se cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de 15 dias al D. Antonio Rius y Rosell con el fin 
de que se presente en dicho juzgado á ratificarse en el es
crito de dimisión de bienes que presentó; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará perjuicio»

Madrid 41 de Octubre de 4848.=Lamadrid.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes , juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de Córdoba y su pa r-
VlQO.jj

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por este 
mi primer edicto al Sr. D. Salustiano Olózaga, para que en 
el término de nueve días siguientes al de la fecha se p re
sente en mi juzgado ó en la cárcel pública de esta capital 
para responder a los cargos que le resultan en la causa que 
ante el infrascrito escribano estoy siguiendo por la fuga de 
dicho señor, ocurrida la tarde del dia 3 de Abril último en 
esta ciudad al paso por ella para la de Gádiz, adonde iba 
en clase de preso, que si lo hiciere será oido y su justicia 
guardada, y en otro caso sustanciaré el proceso en su rebel
día, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 10 de Octubre de 4 8 4 8 .=  José Genaro Gutiér
rez de Caviedes.=Por mandado del Sr. juez ,  Juan Bautis
ta Osuna.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, juez de primera instancia del cuar
tel del Barquillo de esta capital, se c i t a , llama y emplaza 
por segundo término y el de nueve dias desde su publica
ción á D. Manuel Barros, vecino que ha sido de esta corte 
en la calle de la Bola , núm. 41, cuarto segundo, é inspec
tor de la caja de ahorros de la compañía general del Iris, 
para que dentro de dicho término se presente en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, ó en 
cualquiera de las cárceles de esta corte, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue con otros 
consortes por abusos cometidos en la dirección y adminis
tración de la expresada compañía general del Iris; con 
apercibimiento que de no verificar su presentación se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, juez de primera instancia del cuar
tel ¿el Barquillo de esta cap ita l , se cita y llama á Doña 
Juana González, Doña Severiana Alfaro, Doña Andrea Pé
rez, D. Antonio Valle , D. Pedro del Castillo y Doña Ruper-  
ta Ochoa Martínez, para que dentro del término de seis dias, 

' contados desde la publicación de este anuncio, se presen
ten en la audiencia de dicho señor , sita en el piso bajo de 
la territorial, á prestar una declaración en causa que se si
gue por abusos cometidos en la dirección y administración 
de la compañía general del Iris , como imponentes que se 
dicen ser de la caja de ahorros de la misma.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, juez de prime
ra instancia del juzgado de Lavapies de esta corte, refren
dada por el escribano de número D. José Marin, se cita, 
llama y emplaza á D. Santiago Prieto, para que en término 
de nueve dias, á contar desde la publicación de este anun
cio, se presente en la audiencia de S. S., sita en el patio 
de la territorial, frente á Santa Gruz, á prestar una decla
ración en asunto civil; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Octubre 9 de 4848.=José Marin.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 9 de Octubre.— (Del Fomento.)
A lo que ayer dijimos sobre la acción habida con Ca

brera en la cordillera de San Juan de Vallfogona, debemos 1 
añadir hoy la noticia de haber sufrido aquel cabecilla una 
pérdida de 4 0 muertos y 30 heridos. Las tropas leales tu
vieron unos 3 muertos y 9 heridos , y el valor y bizarría 
con que se portaron excede á toda ponderación. Lo mas se
lecto de la facción catalana, pues se reunieron casi todos 
los principales cabecillas, ha recibido un golpe, del que no 
se repondrá con tanta facilidad.

Se han recibido noticias de haberse presentado en dis
tintos puntos otros 41 trabucaires, y de que la deserción 
continuará en aumento. Nótase una especie de reacción muy 
significativa , pues casi todos los presentados solicitan en
trar al servicio de la Reina para combatir á los que acaban 
de ser sus compañeros de armas.

Hace algunos dias llamó la atención de los habitantes 
inmediatos á la calle de las Freixuras la falta de agua que 
había en la fuente pública que existe en dicha calle. Infor
mada la autoridad municipal de este suceso, dispuso fuese 
reconocido el depósito, y con grande admiración de los que 
llevaron á cabo aquella disposición , fueron extraídas del 
mismo unas soberbias anguilas, que eran las que obstruían 
el caño y ocasionaban la escasez de agua que se observaba.

Mañana á las cinco de la tarde debe verificarse el acto 
público de colocar la primera piedra para la formación de

la plaza porticada en el local que ocupaba él gran conven
to de capuchinos de esta ciudad.

La compañía di Franco, en unión de algunos otros artis
tas, forma actualmente las delicias de los filarmónicos ma- 
taronenses. Entre las óperas que mas han llamado la aten
ción de aquel público, se cuenta El Barbero de Sevilla, que 
la citada compañía lírica canta en español.

—1 """i " »
La empresa del teatro p r inc ipa l , vista la grande aoep- 

tacion que ha tenido una de las producciones de D. Lean
dro Fernandez de Moratin, puesta últimamente en escena, 
parece trata de hacer otro tanto con la linda comedia del 
mismo autor El café , cuyas partes se hallan ya distribuidas. 
En el dia que tenga lugar esta función se repetirá la siem
pre aplaudida pieza en un acto Un paseo á Bedlam.

Esta tarde á las cuatro y media ha llegado á esta capi
tal S. S. 1. el obispo de Vich.

En una escogida función que se dispone en el gran tea-̂  
tro del Liceo á beneficio del Sr. Silingardi se presentará á 
cantar el Sr. Rosseli, tenor de bravura que se halla de pa
so en esta capital, y que ha cantado en los principales tea
tros de Italia.

Mañana martes á las diez de la misma se cantará la mi
sa nueva, compuesta por el profesor D. Pedro Tolosa, en la 
iglesia parroquial de San Jaime, de lo cual tienen ya cono
cimiento nuestros lectores.

Para últimos de la presente semana parece tendremos el 
gusto de ver debutar á nuestro estimable compatricio se
ñor Jiménez en la parte de tenor de la célebre ópera de Ver- 
di, Hernani, ofreciendo su ejecución la novedad de verlá 
desempeñada por la Sra. Rovelli y los Sres. Derivis y Ser- 
matey.

Si no estamos mal informados, trátase de poner nueva
mente en escena en el teatro Principal la inmortal obra de 
Rossini Semirámide, encargándose por una particular con
descendencia de la interesante parte de Arsace la aventaja
da artista Sra. Sanchioli, que tan inequívocas muestras tie
ne dadas al público de su facilidad y gracia , respecto á las 
graves cuerdas de contralto, «en el siempre aplaudido dúo 
de la Gazza ladra , con su digna compañera la Sra. Rovelli. 
Confiada á esta eminente artista la parte de Semirámide, y 
al apreciable Sr. Derivis la de A zu r ,  y secundadas estas 
tres notabilidades por el concurso del Sr. Gómez y demas 
individuos de la compañía, no debe ofrecer ya duda algu
na el brillante éxito de la célebre partitu ra ,  que en las po
cas representaciones que de ella se dieron en el pasado año, 
formaron el embeleso de nuestros jóvenes diletanti, que an
sian por saborear mas y mas las inspiraciones dei gran 
maestro.

Figucras 7 de Octubre.— [Del mismo.)
Aunque no tengo que comunicar á V. batalla ni acción 

alguna que haya tenido lugar en este pais y frontera, sin 
embargo para que V. se convenza de una vez y para siem
pre de las buenas relaciones de amistad de las autoridades 
del vecino reino, y de lo mucho que se interesa el Gobier
no de aquella República por la paz y el orden de nuestra 
España, participo á V . :

4? Que ha llegado á Perpiñan un nuevo Sr. prefecto, 
bello sugeto, el que me consta ha venido animado de los 
mejores deseos en obsequio d é l a  tranquilidad de nuestro 
pais, quien bien lejos de estar, como sus antecesores, en 
armonía y acorde con nuestros emigrados, escandalosamen
te tolerados en aquella villa y departamento, trata desde 
luego de internarlos sin consideración alguna.

2? Que deseoso el Gobierno de la República de contra- 
pestar eficazmente las intrigas de los emigrados españoles, 
ha dispuesto pase desde luego Mr. Lebriere, nombrado co
misario especial revestido de facultades extraordinarias, pa
ra recorrer los departamentos próximos á España.

Este comisario especial, Mr. Lebriere , ha de saber V. 
que es el mismo que en el año 4 840 vino á este departa
mento de los Pirineos como comisario especial de policía■, 
.encargado de una comisión análoga, que dió entonces por 
resultado la destitución de varios empleados del Gobierno, 
entre ellos la del perfecto Pascal de Perpiñan y de Mr. 
b a r ry ,  jefe de policía, por lo que también son de esperar 
ahora buenos resultados de la misión especial del, expresado 
comisario nombrado ad hoc.Es probable que aquellas autoridades departamentales 
hayan tenido alguna noticia de la misión de Mr. Lebriere, 
cuando se observa una actividad extraordinaria en la per
secución y arresto de los emigrados cario-republicanos , de 
modo que diariamente entran en Perpiñan emigrados espa
ñoles maniatados, arrestados en varios puntos de aquella



frontera, cuya persecución ha puesto en un caso desespera
do á nuestros rojos republicanos de la división de vanguardia, 
por cuanto ven perdidos su refugio de salvación en el te r
ritorio de aquella fro n te ra , y asi es que por el presente se 
tenora el paradero de D. Victoriano y su pandilla. Es claro, 
viene el invierno y va á cerrárseles el Pirineo por mucho 
tiempo.

y  por último digo á V. que las autoridades francesas 
han descubierto en San Lorenzo de Cerdas una fábrica de 
pólvora destinada para la facción carlo-republicana.

Ya ve V. pues que con tales disposiciones del Gobierno 
francés quedará asegurada aquella frontera de las invasio
nes de los trabucaires, limpiando asimismo el departamento, 
y singularmente P erp iñan , del comité, foco principal de 
las facciones. Luego si es verdad que se coloque una colum
na con alguna caballería en Castellón de Am purias que sal
ve el A m purdan, otra en Lladó y otra en Darnius, m ien
tras por esta frontera se verifica el armamento de algunos 
pueblos para su defensa, quedará concluida la cuestión y 
existencia de las facciones carlo-repubiicanas en am bas 
fronteras. ‘

P. D. Acaban de asegurarm e que en este dia la columna 
de carabineros ha traído 50 arm as y 50 cananas á la Jun 
quera para la defensa de aquella villa.

M anresa 8 de Octubre.— [Del Barcelonés.)
Hoy ha tenido lugar en esta el entierro del desgraciado 

joven D. N. Baham onde, teniente graduado de capitán del 
regimiento infantería de la Union, herido en la acción de 
San Ja im e, el que se ha verificado con la mayor pompa y 
brillantez. Ha asistido á él 3a oficialidad entera de los dos 
batallones que se hallan en e s ta , las autoridades y emplea
dos civiles con infinidad de familias de la * población, de 
manera que sin disputa puede decirse que jam as se h a b i^  
visto en ella acto semejante.

iba el cadáver en un magnífico atahud; y el féretro, que 
se habia levantado en la iglesia catedral, adornado de to
dos los trofeos m ilita res , acompañado de abundantes luces-, 
ofrecía un espectáculo imponente.

La música de la colegiata, acompañada de una parte de 
los músicos del regim iento , ha cantado una solemne misa 
de difuntos, y ha acompañado á esta, tanto en la catedral como 
hasta dejar los restos en el cementerio, á los que han se
guido sus compañeros de arm as y todo el cler.o de la po
blación con m archas fúnebres de exquisito gusto.

Acaban de presentarse dos matinés con su armamento 
á esta autoridad militar.

Sevilla 1 0 de Octubre.— (Del Independiente.)
En el número del dia 4 describimos ligeramente el mag

nífico cuadro caligráfico que el profesor de escultura y bella- 
escritura D. Ramón Ortiz y Aguilar debia ofrecer á SS. AA. 
Presentado el cuadro á las Reales personas, adm iraron la 
originalidad y belleza de la obra ; apreciaron el recuerdo 
del fausto acontecimiento que rep re se n ta , y sus augustos co
razones han agradecido los sentimientos leales d e lS r . Ortiz, 
tanto como su habilidad artística. En prueba de cuanto he
mos dicho, y de la complacencia con que los Príncipes se 
han dignado aceptar la ofrenda de nuestro com patriota, te
nemos el gusto de trascrib ir la lisonjera comunicación que 
ha rec ib ido , en la cual se hace mención de la preciosa joya 
con que SS. AA. han tenido á bien distinguir al Sr. Órtiz 
por el mérito de una obra tan justam ente celebrada.

Mayordomía mayor de S. A. B. la Serma. Sra. Infanta  
Doña Luisa Fernanda.

Recibido el cuadro que V. ha dedicado al feliz nacim ien
to de la Serma. Sra. Doña María Isabel Francisca de Asís, 
lo presenté á SS. AA. RR. süs augustos padres. Con la mas 
completa satisfacción se han dignado adm itirlo , pues la idea 
no pudo menos de ser del mayor agrado de SS. A A ., toda 
vez que simboliza la memoria del alum bram iento, y por el 
mérito sin igual del capricho y de su trabajo de caligrafía y 
escultura. SS. AA. se complacen de que honre V. á las ar
tes y á su patria , y conocen que si habrá  pocos imitadores 
de su plum a, ninguno que pueda cum plir con la habilidad 
que debe V. á naturaleza por el don privilegiado con que lo 
dotara. En sus augustos nombres doy á V. las mas expresi
vas g rac ias, y se dignan prevenirm e que se sirva * adm itir 
el anillo de brillantes que le re m ito , con la cifra de S. A. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, para 
que usándolo V ., sea una prueba de la consideración que 
debe á S'S. A A.

Sevilla 7 de Octubre de 1848.— El general, mayordomo 
mayor de semana de S. M., desempeñando interinam ente el 
cargo de mayordomo mayor de S. A ., Rafael de L eon .= Se- 
ñor D. Ramón de Ortiz y Aguilar.

El jueves 12 tendrá lugar la presentación de la augusta 
Princesa reciennacida en la iglesia metropolitana. El cere
monial será en esta fo rm a: .

A las doce en punto ha de verificarse esta solemnidad 
religiosa, á cuya hora llegarán los Infantes al pórtico de la 
iglesia, en donde esperarán para recibirlos las autoridades 
superiores, el ayuntam iento y diputaciones de las corpora
ciones de la capital.

En seguida se d irigirán á la capilla de nuestra Señora 
de la Antigua, donde se hará la ceremonia de la presen ta
ción y la ofrenda que contiene en una alhaja que S. A. 
hace á la Santísima Virgen , diciéndose en seguida una misa 
rezada por el Excmo. Sr. deán.

Después los Príncipes con la comitiva pasarán á la ca
pilla m ayor, donde se cantará un Te Beum que, concluido, 
el acompañamiento seguirá ú las augustas personas á la ca
pilla Real á hacer oración á la Virgen de los Reyes, que 
estrenará este dia un magnífico vestido regalado por S. A. 
la Serma. Sra. Infanta , el cual lo fue á esta señora por el 
Rey Luis Felipe^á su presentación en la corte de Francia. 
El traje del niño que lleva la Virgen está hecho por la 
mano de S. A.

NOTICIAS EXTRANGERAS

DINAMARCA.
C o p e n h a g u e  2 7  d e  s e t i e m b r e .

é El Gobierno provisional de Schleswig-IIolstein continúa 
ejerciendo sus funciones, no obstante lo estipulado en el

¡i armisticio. Para investirle de una apariencia de legalidad,
' la nobleza y el clero de Holstein le han dirigido un mensage 
.firmado por 40 individuos, intimándole no se desprenda de 
sus funciones. Fúndase la intimación en que la existencia 
y las intrigas del partido democrático en el Holstein y la 
falta de otra autoridad exigen la continuación de dicho Go
bierno. Semejante tenacidad de parte del Gobierno provi
sional amenaza al pais con nuevas complicaciones. El gene
ral A lsen, comandante de las tropas danesas de la isla de 
Alsen, acaba de anunciar al general Bonin, comandante de 
las fuerzas de Schleswig-IIolstein, que el Gobierno interino, 
elegido con arreglo al arm isticio, se prepara á entrar en el 
ejercicio de sus funciones; pero el general Bonin ha con
testado que no reconocerá ninguna comisión interina. La 
Dinamarca exige que el Holstein se conforme, como ella, á 
las condiciones del arm isticio, pues de lo contrario está re
suelta á afirmar la ley por la fuerza de las arm as, lo cual 
infaliblemente producirá el rompimiento del armisticio.

Por parte de Schleswig se han dirigido de diferentes 
puntos del ducado doce peticiones del ducado al Gobierno 
danés, felicitándole por el nombramiento del gobierno in 
terino, y manifestando sus deseos de verle en trar p ronta
mente en ejercicio. El Diario de Berlín inserta una de las pe
ticiones, en la que se expresan los que representan en estos 
términos:

La experiencia de algunos años ha demostrado hasta la 
evidencia que no es el patriotismo el verdadero motivo de 
la conducta que observan los miembros del Gobierno pro
visional , el que solo representa el partido opresor y am bi
cioso de la nobleza y de los funcionarios. La Asamblea na
cional de Kiel no se avergüenza de considerar como Dipu
tados á candidatos, que sobre una población de 12 á 16,000 
alm as, solo han contado con 17 y 27 votos.

Aunque el ducado de Schleswig forme parte indivisible 
de la monarquía danesa, desea conservar la particularidad 
especial como provincia independiente entre las dos nacio
nalidades.

No desea ser el campo de batalla de los fanáticos , que 
no hacen otra cosa que sem brar la discordia entre los habi-v 
tantes, excitando los odios, ó sirviendo á las intrigas políti
cas de los que pretenden llegar al poder. Nosotros creemos 
que la independencia adm inistrativa del ducado es el único 
medio de llegar á la solución de estas dificultades. Desea
mos formar entre la Dinamarca y la Alemania un pais de 
transición y de reconciliación. Manifestamos el f in , el deseo 
de que el Gobierno danés apoye al nuevo Gobierno in teri
no por una fuerza m ilitar capaz de preservarnos de las tu r
bulencias y del desorden de que nos vemos amenazados 
por las tentativas de la nobleza y de los funcionarios del 
Schleswig-Holstein.

HUNGRIA.
La Gaceta de Breslau publica las siguientes noticias en 

sus números del 28 y 30 :
Kossuth está al frente del nuevo gobierno de terror. Los 

paisanos están indignados por el asesinato del general Lam- 
berg. Jeliachich sigue adelantando; se oye retum bar el ca
non por la parte de Valence y de Teteny. Todos los buenos 
aguardan al ban con impaciencia. Se teme que el popula
cho saquee las casas de los ricos.

Todos los soldados han pasado desde Pesth al campo de 
Stuhhveissenbourg Tres regimientos de húsares han ataca
do valerosamente á los croatas. La sangre ha corrido de 
una m anera te rrib le , viéndose el campo cubierto de cadá
veres. El ejército de Jeliachich ha sido rechazado.

AUSTRIA.

V lEN A  30 DE SETIEMBRE.

El Ministro de la G uerra ha dirigido la siguiente circu
lar á todos los generales gobernadores de las provincias:

Hace algún tiempo que se dirigen á la Dieta reiteradas 
quejas contra ciertos actos de los soldados, quejas que pue
den com prom eter el orden público, en cuya conservación 
todos los buenos ciudadanos se hallan interesados. Repre
séntase en ella á los oficiales y á los soldados en oposición 
á las instituciones constitucionales concedidas por el Em pe
rador. Uno de mis deberes mas sagrados es el de m antener 
en el ejército la unidad de los sentimientos del deber y de 
la obediencia absoluta á las órdenes de nuestro Soberano, y 
por consecuencia el respeto á las instituciones y á los actos 
constitucionales en el Estado.

Asi pues yo no sufriré que los militares se pronuncien 
contra la voluntad del Monarca y contra la nueva forma de 
gobierno. Por lo tanto invito de la m anera mas formal á los 
generales de división, á los brigadieres y jefes de las tropas 
á que recomienden á sus subordinados obedezcan escrupu
losamente esta prescripción, conformándose en un todo á 
e lla , porque las manifestaciones im prudentes y contrarias á 
nuestras instituciones son siempre explotadas para hacer 
sospechoso el espíritu de nuestras tropas. Puedo pues en tre
garme con entera confianza á la esperanza de que se reco
nocerá como un deber hácia el trono y la patria la necesi- 
dad de evitar en lo sucesivo cualquiera ocasión que pueda 
dar motivo á reclam aciones, y que los jefes se apro.vecha^ 
rán  de su influencia para eon los soldados.

ALEMANIA.

F r a n c f o r t  6  d e  o c t u b r e .

La sesión de ayer ha sido de las mas tumultuosas á con
secuencia de la demanda formulada por el Ministerio soli
citando se sometan al juicio de los tribunales á varios indi
viduos de la Asamblea como autores de los tumultos ocur
ridos en Francfort, ó por lo menos por la parte que han te
nido en ellos.

La proposición pasó á una comisión especial para que 
presente sobre ella su dictámen.

DOS-SICILIAS.

N a p ó l e s  2 3  d e  s e t i e m b r e .

El Gobierno se encuentra dispuesto á aceptar respecto 
á la suspensión de las hostilidades y la mediación diplomá
tica la sumisión de los sicilianos, y conceder todas las fran
quicias compatibles con la unidad política del reino, y can el 
bienestar de la isla y de la Italia. 

i J

El general Filangieri perm anece en Mesina, donde sos
tiene las mas amistosas relaciones con los oficiales da la 
escuadra francesa.

Podemos comunicar como una noticia oficial que hace 
dias, pasando el vapor de guerra siciliano el Peloro cerca de 
nuestras dos fragatas que están de crucero en las aguas de 
Mesina, enarboló el pabellón palerm itano, y dió á conocer 
que traia una misión del gobernador de Palermo para el 
general Filangieri. *

Le fue permitido el pasaje en vista de que la misión 
era pacifica, y entró en el puerto de Mesina. Muy pronto 
circuló la noticia de que la misión del vapor era ofrecer la 
sumisión de Palerm o, y las condiciones con que debería 
hacerse.

El general Filangieri ha adoptado diversas m edidas para 
asegurar en Mesina el restablecimiento del orden, y para 
que todos los negocios vuelvan á seguir su curso ordinario.

El comercio empieza á tomar algún movimiento: varios 
buques nacionales y extrangeros han entrado ya en el puer
to, y en los mercados se nota mayor actividad, habiéndose 
abierto todos los almacenes, ocupándose cada cuál en sus 
respectivos'negocios.

El dia 21  reinaba la mas completa tranquilidad en Me
sina; pero por sus inmediaciones vagaban varias partidas 
armadas.

Parece que la oficiosa mediación ofrecida por los almi
rantes Parker y Baudin no ha sido aceptada por nuestro 
Gobierno. Créese por lo tanto que las tropas seguirán m ar
chando adelante.

M e s in a  2 2  d e  s e t i e m b r e .

*E1 vapor siciliano el Peloro ha entrado en la rada hácia 
el medio d ia , yendo á colocarse junto á los buques france
ses. Traia bandera siciliana y otra blanca de parlamento.

Los sicilianos que venían á bordo del Peloro únicamente 
querían parlam entar con el jefe superior de la expedición 
napolitana, para lo c u j I imploraron los buenos oficios de los 
franceses; pero el príncipe de «Satriano se ha negado á reci
birlos, contestando al alm irante que lo hubiera hecho con 
sumo gusto, y les hubiera dado oidos, á venir con ánimo 
de someterse; pero que supuesto pensaban imponer condi
ciones cojno quien discute tra tad o s , é l‘por su parte no dis
cutía ninguno, puesto que no tenia mas orden que someter 
la Sicilia por la fuerza de las armas. El comandante supe
rior de la escuadra napolitana en Sicilia es el general caba
llero Pico Luis Cavalcanti.

REINO LOMBARDO-VENETO.

M I L A N  3  DE OCTUBRE.

El archiduque Alberto se halla con el mariscal Radetzky 
en compañía de otros tres archiduques, hijos del archidu
que Regnier. Este no volverá á la Lombardia.

Hé aqui el texto del manifiesto dirigido por el Gobierno 
al pueblo ita liano :

Abrigando la esperanza de ver restablecida en breve 
en todas las provincias del Reino Lombardo-Veneto la tran 
quilidad , y animado del deseo de que sus poblaciones par
ticipen de todas las libertades y franquicias que gozan las 
demás provincias del imperio de A u stria , creemos de nues
tro deber hacer patentes nuestras intenciones sobre este 
punto.

Ya hemos concedido una amnistía completa á, todos los 
habitantes del reino Lombardo-Veneto por lo respectivo á 
la parte que puedan 'haber tomado en los sucesos políticos 
de este año, m andando nó sean perseguidos ni castigados, 
salvas las consideraciones que han debido tenerse presen
tes en lo tocante á la confirmación de los empleos públicos.

Por lo tanto nuestra voluntad es que al mismo tiem
po los habitantes del reino Lombardo-Veneto reciban una 
Constitución que esté conforme con su nacionalidad, con 
los intereses del pais y con su unión al Em perador de Aus
tria. Para e llo , tan luego como se haya asegurado el orden 
y la paz, convocaremos, en un punto que mas adelante se 
determ inará, representantes de la nación, librem ente ele
gidos por todas las provincias del reino Lombardo-Veneto.

GRAN DUCADO DE TOSCANA.

L io r n a  2 8  d e  s e t ie m b r e .

El gobernador interino F. Tartini ha publicado la si
guiente proclama: '

La alta misión que se me ha confiado es la del restable
cimiento del orden, fundado sobre la justicia, la fraternidad 
y el respeto á la ley. No he vacilado en presentarm e solo en 
medio de vosotros, porque me condúcela seguridad que da 
la conciencia de un alto deber que tiene que cumplirse.

Confirmo de nuevo, liorneses, en nombre de nuestro au
gusto P rín c ip e , el olvido de todo lo pasado que os habia 
sido anteriorm ente prometido. Solo una cosa debe guiarnos 
y reun im os, el trabajo constante y asiduo para un porve
n ir mas próspero y tranquilo. Recurro para ello á vuestra 
lealtad y á vuestro patriotismo. Alejad de vosotros las di
sensiones intestinas, y que nuestra concordia adm ire á la 
Italia, y nos evite las desgracias que sufren los pueblos di
vididos.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  5  d e  o c t u b r e .

Los cartistas de Manchester realizan el proyecto que ha* 
bian concebido de ab rir tiendas por medio de suscricio- 
nes, y á cuyas tiendas acudirán  á com prar exclusivamente 
todos los que pertenecen á este partido, quienes exageran 
sobrem anera las ganancias que han de producirles tales es
peculaciones. La m ayor parte de estas tiendas de comesti
bles se hallan situadas en las inmediaciones de Oldhamrood.

FRANCIA.

P a r í s  7  d e  o c t u b r e .

En la sesión de ayer han sido desechadas las enm iendas 
presentadas al artículo de la Constitución relativo al nom
bram iento de Presidente. De los tres sistemas expuestos 
dos han sido rechazados: el délos dem ócratas absolutos, eri 
que se pretendía que la República no tuviese Presidente, y



que el poder ejecutivo fuera representado por un simple 
Presidente del Consejo de Ministros, siempre revocable á 
v o lu n tad , con lo cual se condenaba al pais á un estado pro
visional perpetuo y á una crisis ministerial perm anente, ha 
tenido un éxito desastroso, habiendo sido desaprobado por 
una mayoría de 643 votos contra 158. Tam bién el sistema 
de elección de Presidente por la Cámara ha sido desechado 
por 602 votos contra 2M.

Falta todavía que resolver una cuestión muy g ra v e , cual 
es la de saber si la Asamblea a c tu a l, la Asamblea nacional 
y  constituyente, investida con todos los derechos de la so
beranía , y que reasume todos los p o d eres , abdicará el po
der ejecutivo, haciendo que se proceda por el pueblo á nom 
b ra r  un Presidente, y si continuará en delegar este mismo 
poder á un delegado de su elección hasta haber concluido 
su obra con el voto de la Constitución y de las leyes orgá
nicas, en cuyo último caso el Presidente de la República 
no se nom brará hasta , después de concluida la legislatura 
actual. La Asamblea actual es un cuerpo excepcional; no es 
un poder constituido; es un poder constituyente; es en 
una palabra un poder revolucionario.

El de los poderes revolucionarios es no tener límites. En 
tanto que la Asamblea exista, no puede cam biar su carác
te r, no puede trasfonnarse en un poder regular, en una 
simple Cámara legislativa. En su consecuencia parece que 
el poder ejecutivo debe también perm anecer cual se halla, 
una simple delegación, una especie de m andato conferido 
por la Asamblea nacional. Un pais no se constituye á me
dias. No puede comprenderse que hub iera al frente de la 
Asamblea soberana un poder que no hubiese recibido de 
ella sus derechos y su misión. La cuestión pues ha quedado 
reservada y debe resolverse en las sesiones inmediatas.

Se lee en la'Gaceta de Colonia del 6:
Sabemos que seis individuos acusados de haber asesina

do al Príncipe Lichnowsky y al conde A uersw al han sido 
arrestados en Strasburgo, y entregados á las autoridades ale
manas, los cuales serán inm ediatam ente conducidos á Franc
fo rt __________

La Gaceta de Florencia del 19 anuncia que las nuevas 
autoridades enviadas á Liorna por el Gran duque no han 
podido en trar en dicha ciudad , y han regresado á Floren
cia. Las comunicaciones oficiales de la capital con Liorna 
están interrum pidas.

Por Liverpool y Boston hemos recibido noticias del Rio 
de la Plata que alcanzan al 22 de Julio. .

Se lee lo que sigue en el periódico Boston Advertiser del 
19 de Setiembre:

Mr. Hood ha salido de Buenos-Aires á consecuencia de 
la negativa de Rosas á recibirle como cónsul general de la 
Gran Bretaña por haber declarado el Dictador que no re 
cibiría á ningún enviado británico m ientras la Inglaterra no 
atienda á sus reclamaciones formuladas del modo siguiente:

1? Que se modifique el tratado de comercio con la Gran 
Bretaña.

2.° Que se abandonen las islas Malvinas y de Martin 
■García.

3.° Reconocer su derecho absoluto y único de navega
ción en los afluentes del Rio de la Plata.

4.° Arreglo de las indemnizaciones que le son debidas 
por los daños ocasionados de resultas de la intervención y 
apresamiento de su escuadra.

Rosas calcula el valor de la indemnización que le debe 
la Inglaterra en 2 millones de libras esterlinas (50 millones 
de francos}, y se propone dirigir al Gobierno francés la 
misma demanda.

Se dice que en breve saldrá un decreto prohibiendo á 
todos los buques de guerra y comercio franceses é ingleses 
la entrada en los puertos de la República argentina.

VARIEDADES
ADELANTOS DE LA MECANICA.

Vamos á poner en conocimiento de nuestros lectores la 
detallada explicación de un reloj últimam ente construido en 
Fougerolles por Mr. Bernardin F lav ien , digno de llam ar la 
atención de todas las personas instruidas por su perfección 
y complicado mecanismo.

Hé aqui la descripción exacta :
Su altura es de 52 centímetros por 33 de largo y 20 de 

profundidad: se compone de 3766piezas de hierro y bronce: 
sus piñones y las agujas de los fiadores son de acero tem
plado ; la unión de estas piezas y sus combinaciones mecá
nicas nada dejan que desear.

El reloj consta de 33 esferas. La descripción aislada de 
estas es mas que suficiente para hacer conocer la impor
tancia del trab a jo , y los inmensos cálculos que habrá teni
do que hacer su joven a u to r, que cuenta, hoy 28 años. Pa
ra  concebir una ligera idea de las observaciones en que ha 
basado el m ecanism o, baste saber que sobre los rodajes de 
movimiento se ven adm irables trasmisiones de ruedas, ha
ciendo su revolución 5700 veces cada 24 horas, y  otras que 
pueden realizar su movimiento en el espacio de 10,000 años.

La prim era esfera señala las horas en núm eros romanos; 
la segunda los minutos en caracteres á rab es; la tercera los 
segundos; la cuarta los terceros; la quinta indica los dias 
del m es; la sexta las cuatro estaciones, el inv ierno, la p ri
mavera &c. &c.; la séptima las fases de la luna , es decir, los 
diversos aspectos que este astro presenta en su cu rso ; la oc
tava la duración de la lupa; la novena los signos del zodia
co; la décima los 12 meses del año ; la undécima la sali
da y postura del sol en Paris por medio de una mariposa 
de alas movibles; la duodécima, la declinación y crecimien
to de cada dia del a ñ o ; la décim atercera el cielo lunar (pe
riodo durante el cual la luna nueva y la llena se reproducen 
en los mismos dias); la décim acuarta el cielo solar (época 
en que los dias del mes ocupan el mismo If^ar que los de 
la semana); la décimaquinta la indicción romana (periodo 
que con los cielos solar y lunar sirve para la demostración 
del gran periodo juliano); la décim asexta la letra dominical, 
que en los calendarios sirve para dar á conocer los domingos; 
la décimaséptimalas epactas, palabra derivada del griego, que 
significa el aumento de 11 dias que el año solar tiene mas 
que el lu n a r ; la décimaoctava indica los eclipses de sol,

tanto visibles como invisibles en Europa; la vigésima los 
años regulares y  bisiestos; la vigésimaprimera los siglos se
culares *y los bisiestos; la vigésimasegunda la fundación de 
veinte y cuatro horas, mas veinte y seis minutos y cuarenta 
segundos, producidos per la regla del calendario gregoriano 
en el trascurso de 4400 años; la vigésimatercera representa 
el m ilésim o, compuesto de cuatro cifras que están en mo
vimiento ; la prim era indica las unidades y se oculta todos 
los años; la segunda saca 10; la tercera cada 100, y la cuarta 
cada 1000; la vigésimacuaria indica la fiesta de San Matías, 
variable en los años bisiestos; la vigésimaquinta la enm ien
da del mes de Febrero en los referidos a ñ o s ; la vigésim a- 
sexta la creación del m undo, representando á Adán y Eva 
en el acto de desobedecer á Dios, seducidos por la serpien
te : este cuadro se pone también en movimiento impulsado 
por el mecanismo; la vigésimaséptima la división de las me
didas de capacidad; la vigésimaoctava la división de pies; 
la vigésimanovena las, fiestas de Pascua; la trigésima los 
dias de la semana señalados por estátuas movibles que apa
recen diariam ente, á saber:

Alejandro representa el lunes; C ésar, el m artes: Pom - 
peyo, el m iércoles; Garlo-magno, el jueves; Luis XIV, el 
v ie rnes; Napoleón, el sábado, y el general Cavaignac, el 
domingo. La trigésimaprim era ios 12 apóstoles , apareciendo 
en el trascurso de cada h o ra : al dar las seis aparece un 
dragón con espada en mano haciendo centinela á los após
toles hasta media n o ch e , y entonces les reemplaza la m uer
te , arm ada de su g u ad añ a , y permanece quieta hasta las 
seis de la m añ an a , verificando estos movimientos todos los 
dias. La esfera írigésimasegunda representa seis estátuas 
de movimiento de otros tantos personajes célebres (Moliere, 
Voltaire, Racine, Boileau, Lafontaine y Rousseau), apare
ciendo cada una de estas de dos en dos horas. Estás está
tuas son de un mérito notable, y fácilmente sé conoce á ca
da una de ellas por sus atributos particulares. La esfera tyi- 
gésim atercera, colocada sobre lo alto del m ecanism o, re
presenta á su Santidad Pió IX, coronado tres veces de g lo 
ria , y con un sol en la mano iluminando al universo.

Todas estas indicaciones las pone en movimiento el me
canismo del reloj con perpetuidad y sin in te rrupc ión ..

Contiene ademas un juego de campanas que dan los 
cuartos, las m edias, las horas, y repiten el Ave María por 
la m añana y las oraciones por la noche, estando arreglados 
sus sonidos de tal modo que en invierno no da el Ave Ma
ría hasta las siete de la m a ñ a n a , y en verano á las cuatro. 
Todos los dias el reloj anuncia la retreta á las nueve de la 
noche y los domingos á las diez. Los dias de fiesta á las diez 
de la m añana tocan todas las campanas á misa mayor.

Creemos que estos detalles tan curiosos como nuevos 
agradarán á nuestros lectores.

Hace poco tiempo que D. Vicente de Villaoz, vecino de 
Vitoria, presentó al ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas un Método simplificado de llevar los libros de 
cuenta y  razón , que después de bien examinado por el con
sejo de Instrucción pública, y de su orden por otras perso
nas inteligentes en la m ateria , ha sido calificado unánim e
mente de obra útilísima para la sociedad en general, decla
rándosela en consecuencia por elemental ó de texto para el 
segundo curso de filosofía de los institutos del reino.

Las cualidades que mas distinguen á este lib ro , im por
tante bajo el aspecto de la moralidad y del orden m ercan
til , son la facilidad de su aprendizaje y la claridad de sus 
medios de aplicación. No hay equivocación ó fraude que no 
descubra , ni demostración general y parcial en los negocios 
á que no satisfaga de una m anera fácil, aunque ingeniosa
mente aplicada, que alcanza á todas las necesidades sociales 
en que intervenga manejo de intereses, bien sean de co
m ercio, de industria , de administración pública, y aun me
ram ente privados ó domésticos.

El método del Sr. Villaoz es aplicable á negocios m eno
res y m ayores, de cualquiera clase que se an , y por consi
guiente sus ventajas se irán  haciendo poco á poco extensi
vas á todo el reino por la sabia y previsora disposición 
del consejo en difundir su enseñanza entre la ju v en tu d , y 
por las que ahora ó mas adelante tenga á bien dictar el se
ñor Ministro del ramo para con otros establecimientos de 
instrucción, clases de comercio, ayuntam ientos y oficinas 
en general, á ouienes igualmente es aplicable.

En el estado de atraso de un  a rte , tan poco conocido 
como el de la contabilidad, y en el de la poca buena fe en 
los tratos, que la experiencia diaria hace ver por desgra
cia , es altam ente laudable y patriótico el fin que el autor 
manifiesta haberse propuesto en su composición, que es el 
de que el hombre de negocios no pueda ser engañado ni 
engañar. Esto lo ha conseguido, según opinión de cuantos 
han exam inado la obra, y esto-será un beneficio de que 
participarán las clases todas de nuestra sociedad.

Aunque la composición está destinada principalm ente al 
com ercio, tiene asimismo y con igual ventaja aplicación á 
las oficinas de cuenta y razón, públicas y particu lares, asi 
como al manejo de intereses y formalidad de cuentas de 
propietarios, adm inistradores y cualquiera otra clase de
o c n n f n c
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Deicuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
Método simplificado de llevar los libros de cuenta y ra 

zón, por D. Vicente de Villaoz, declarado por S. M. de tex
to para los institutos del reino. Se compone de dos tomos,

á 10 rs. el primero y 15 el segundo, en las librerías d* i 
Publicidad , Sánchez y Cuesta. &

Obras de m edicina, cirugía y ciencias naturales aprobadas 
para texto de sus respectivas asignaturas en los estudios 
del presente curso por Reai orden de 8 de Setiemhn* 
de 1847: üre

Anatomía general, por Henle: un tomo en 4.° mayor 
46 rs. en Madrid y 57 en provincias. J ¡

Patología general, por Chomel y Dubois: un tomo en 4 o 
m ayor, 30 idem y 35 idem.

Resúmen práctico y razonado del diagnóstico, por Raci- 
borski, segunda edición corregida y aum entada: dos tomos 
en 8? m ayor, 24 idem y 28 idem.

Terapéutica y m ateria m éd ica, por A. Trousseau y H 
Pidoux, traducida de la tercera ed ic ión , que está muy au
m entada, y con uu apéndice que contiene las principales 
fórmulas de nuestra farmacopea y formularios: tres tomos 
abultados, 60 idem y 70 idem.

Patología externa y medicina operatoria. por Vidal (de 
Casis), aum entada con ia cirugía general de Berard: cinco 
tomos en 4.° m ayor, 144 idem y 168 idem.

Anatomía quirúrgica , por V elpeau : un tomo en 4? ma** 
yor, 32 idem y 38 idem.

Arte de los apósitos, por D. Matías Nieto Serrano y Don 
Francisco Mendez Alvaro, segunda edición con numerosos 
grabados: un  tomo, 30 idem  y 34 idem.

Tratado práctico de los partos, por Moreau: dos tomos 
con lám inas, 36 idem y 42 idem.

Tratado completo de enfermedades de mugeres, por Fa- 
b re , adicionado por Corral y Oña: dos tom os, 54 idem y 60 
idem.

Manual de clínica qu irú rg ica , por T avern ier: un tomo 
14 idem y 16 idem.

Elementos de medicina legal, por B ayard, traducidos 
por Sarrais y Bonafox: un  tomo, 16 idem y 20 idem.

Tratado de m ineralogía, por Beudant: un  tomo con lá
m inas, 16 idem y 18 idem.

Prontuarios de quím ica, física é historia natural médicas 
por D. Juan C havarri: cada uno á 10 idem y 12 idem, los 
tres juntos á 24 idem y 28 idem.

Se venden estas obras en M adrid, calle de los Caños 
núm. 4 , cuarto principal, y librerías de Viana y D. Enrique 
Jordán, calle de C arretas; Barcelona, P ife rrer; Cádiz, Mo- 
raleda; Santiago, Sánchez y Rúa y Rey Romero; Valencia, 
Jimeno.

Filosofía ad usum sem inarii T ridentini Barcinensis. Edi- 
tae á Felice Amat. Quinta edición , 3 tomos en 8? marquilla 
con láminas á 24 rs. en rústica y 30 en pasta.

Esta filosofía es m uy á propósito para facilitar á los 
alumnos la inteligencia de la doctrina del angélico Dr. Santo 
Tomas en su Suma teológica: para facilitar á los jóvenes el 
conocimiento de las sublimes verdades teológicas, resulta la 
mas perfecta analogía, ya en los térm inos, ya en los prin
cipios y demas noticias entre ambas ciencias de filosofía 
y teología

El estilo de este curso filosófico es mas acomodado al 
tierno ingenio délos jóvenes que el de algunos otros autores 
que lo usan mas sublime , y tal vez mas escabroso y confu
so , pues el Sr. Amat en el título prim ero de lógica y ele
mento^ de matem áticas usa un estilo sencillo, y al mismo 
tiempo muy claro y puro. En el segundo de física se eleva 
m as, y en el de metafísica y ética puede competir con los 
autores de mejor nota.

Esta quinta edición ha sido adicionada con aquellas cues
tiones m odernas y del gusto del dia que son necesarias á 
los jóvenes eclesiásticos para el suficiente conocimiento é 
inteligencia de las ciencias naturales. Se ha añadido un tra
tado de óptica en la física, y otro de religión en el tomo úl
timo de la ética.

Este curso de filosofía es preferible para texto en los se
minarios á otros autores que carecen de la parte  de filoso
fía, que es la ética, y en cuanto á su física es mas propia 
para hacer químicos que para disponerse á ser teólogos.

Arte de v iv ir en paz con los hom bres, por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Félix Torres Amat. Finaliza con un sermón 
que dicho limo. Sr. predicó en la catedral de Barcelona, 
siendo dignidad de sacrista de ella. En rústica á 8 rs.

Se venden en Madrid librería de H urtado, calle de Car
retas , núm. 4 , y en Barcelona en las de la viuda de D. An
tonio S ie r ra , plaza de San Ja im e , en la de P ía , calle de 
Cotoners, y en la de Joaquín Verdaguer, en la Rambla. ■

PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El hom
bre feliz (segunda parte de El arte de hacer fortuna), come
dia n u e v a , en cuatro actos y en verso , original de D. To
mas Rodriguez R ubí, en la que se estrenará una decoración 
pintada al efecto por D. Federico Lucini. — Boleras nuevas, 
ja leadas, música del maestro D. Baltasar Saldoni.— Termi
nará el espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ A las ocho de la noche. — Sinfonía.— El diluvio 
universal, comedia de grande espectáculo en tres actos y en 
verso, original de D. José Zorrilla, la cual será precedida de 
un prólogo fantástico, titulado La creación del mundor tam
bién del miSmo autor. Se estrenarán diez decoraciones, pin
tadas expresam ente para este espectáculo por los profesores 
D. Francisco A randa y D. Antonio Bravo. Tam bién se estre
n ará  todo el vestuario , incluso el de coristas, bailarines y 
comparsas. En el prólogo y la comedia se cantarán y toca
rán  por la orquesta las piezas de música siguientes^, nuevas 
y compuestas por D. Rafael Martin Sánchez: El caos, pieza 
instrum ental; el Paraíso, idem ; las fiestas, coros bailables; 
el diluvio, pieza instrum ental; Jerusalen , idem. Los bailes 
han sido compuestos y  dirigidos por D. Manuel González.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.—L a  mancha de 
sangre , dram a en tres actos.—Baile.—Sainete.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El castillo 
de San Germán ó delito y expiación, d ram a nuevo en cinco 
actos, traducido del francés, el que será exornado con todo 
el aparato que su argumento requ ie re , dando fin con baile.


